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DECRETO DE ALCALDÍA

Finalizado el proceso de valoración para la Bolsa empleo 
monitores tiempo libre.

Vista el acta del Tribunal de valoración nombrado al 
efecto, que ha sido publicada tanto en el tablón de anuncios 
como en la página web municipal, y las puntuaciones obtenidas 
por los aspirantes; y transcurridos los tres días hábiles 
establecidos en la base 9ª para presentación de posibles 
reclamaciones, sin que se haya presentado ninguna, 
adquiriendo, por tanto, la condición de definitivas.

De conformidad con las Bases que rigen el procedimiento 
y en uso de las atribuciones que me confiere la vigente 
legislación local:

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la formación de la Bolsa empleo 
monitores tiempo libre, que, en orden a la puntuación obtenida, 
queda integrada por:

 
Apellidos y nombre DNI

1 González García, Mª José *****453F

2 Matos Martínez, Javier *****721K

3 Diaz Tabares, Josefa *****829G

4 Grande Agullá, Ignacio *****680D

5 Rubio Pérez, Sandro *****392T

Bolsa de empleo que se regirá por lo establecido en las 
correspondientes Bases.

SEGUNDO.- Publíquese en el Tablón de anuncios y en la 
página web.

Así lo ordena y firma el Alcalde-Presidente, en Cercedilla, 
15 de junio de 2017, de lo que tomo razón a efectos de fe 
pública.
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